
B. O. ílel E.~NUm. 185 2 mayo 1972 7737

ésta inherentes y sin derecho al percibo de la dUerencia de
sueldo que alwra solicitan, sin imp()Si~it)n.de,cos,tas.

Así por esta nuestra sentencia qUe se pu~liCfll'áenel .,Bo
letín Oficial del Estado,. e insertará en hl.,·.C-oI.eccíón Legisla
Uva,., definitivtUllente juzgando lo pronunciaJll9S.nta.ndanlOS y
firmamos.-VaJentín SiIva....PedroF, V~lad,a.1'es:.~Luis Bermú
dez.-Adolfo Suárez.-Enrique ,Medina.(Rubricadosh-,

Lo que digo a V. Lpara su conocimiento y electos_
Dios guarde a V. L

Madrid, 20 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Utreu
Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departámento.

ORDEN de 20 de marzo dlJ 1972 por, la que se dis
pone el cumptimien:tode, la .sentencia teC4Uta en
el recurso contenciOso:...ocdmintBtra:tivointerpuesto
contra este Departamento por don Juan Gonuilez
Prada. .

nmo. Sr.: Habiendo recafdore$oluci~n~irpre~n24 de enero
de 1\.172 en fJl recurso contenciosÚ"adtniÍ1istrlltlvo'itlWl'puesto::on
tra este Departamento. por don Juan G()hZt\J.ez~a,

Este Ministerio ha tenidoablen<dj,spenfÍl'",quEt'8e:cumpla la
citada sentencia en sus,propios"términos,' cuYO'raUo"dice lo' que
sigUé: -

~Pa:llamos: Que desestímando la alegación 'dEl ,inadmisibili
dad del recurso interpuesto por don Juan ~~Iez. 'PTada.con
tra la Resoluciónd$l Ministerio de .TrabQ.j'O, -de:;vetl1tiunode
octubre de mil .novecientos sesenta-yse:is;"sQl;:tre:1iqvidaciqn de
cuotas en ItJ. Mutualidad de, T~baiadores; A"u~ilQrnQs.de Servi4

cios y desestimando asimismo dichore~urS(J."t1e~08declarar
y declaramos, la validez -en derec:h0cf-e la~~q,ón' .roourrida
y absolvemos a la Administración de ,la~etn8.l\dá> sin costas.

Así por está- nuestra sentencia,.quese putJ;.l~..enel ",Bo
letínOficial del Estado.. e insertará en le. -qole.\?Citm legisla
tiva",. definitivamente" juzgand() 10" prQ:nuJlq~~~.:mandarnos y
firmamos;.....Valentin Silva.-José'·Mátút., .' C()rd~.-Juan Bece·
rril.-Pedro F. Va-lladares.-JulioSainz. ,<RubricadoS>-.

Lo que digo a V, 1. para su ,conocim.iento y e;fectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 de marzo de 1972.-P. D., el SubsecretaTio, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

ORDEN de 22 de marzo de .J972 por la que sedis
pone el cumplimhm~de lasentenclaJecaida en el
recurso contencio80'-ádm-ini8*rat-ívo 'interpuesw con
tra este Departamento POr don Angel Salvador Bu~

galló Pita.

Ilmo, Sr.' Habiendo recaido resoJución fi-rm~, en 19de febre~
ro de 1972 en -el recurso contenci()So~administrativQ'interpuesto
contra este Departamento. por don Antel.·. Sé;l~or.~\lganóPíta.

Este Ministerio ha tenido a bien ·dIspOner quqse ~umpla
la citada sentencia en sus propios términos; cuyo . fallo' di(;e
lo que sigue: .

..Fallamos: Que con desestimación de la causa de inadínisi
bilidad propuesta por- el Abogado.del E!itadqy."atilel're:C¡UfSO con
tencioso-administrativo interpUE!St-o por. el. ;Pr9pllrador de. los
Tribunales don Paulina Mol1.salv~ .GUrrea,~il::n0Jnbrey repre~
sentaci6n de don Angel .Salva,dor .'Bu~ló·'Pita.':cont1"$ .1a re
solución del Ministeri-O de;Traoajo, de:~torced~.·m.a.yo.demil
novecientos sesenta y cinco,de$ést~1orta.~1~ctir80 dé. al
zada interpuesto contra la detreintade.én~'''4e:l'mi4moaño,
declaramos que se hallan aiustad&$al .orp.e~til!o:lU'rfdlC€lY.
en su' virtud, absolvemos de la; dem~n<:ill; -ala-AcbttiUistración.
smhac;er expresa imposidónaningUlla_ de .las: partes ,de lascos-
tas del recurso. ·.··.c

Así por esta nuestra sentencia que .se publ:i~ará.. en. el ""Bole
tín Oficial del EstadolO e insertaráenla ..CQl.e.cc::iQn .'Legislati-v-a...
quedando extendida.·en' siete hojás del·:papel.<l~l·seno de- ofi
cio. series y números siguientes: E340512S;:E34()5~~2.;. E340ó1l4:
E3405117; E3405100; E340.'5108 y la p~llteE340S1.08;.defJnitiva
mente· ju~gando. lo pronuncia~os.mand&n1os'i f:i,I'm-amQs-.......Ale~
jandro García G6mez...:-Eduardo de No LOul$......,.Vfctor Serván.
(RubricadosJ ...

Loqua digo a V. 1. para. su conocimiento y efectos,
Dios gu-arde a V, L -
Madrid; 22 de marzo de 1972.-P. O., el Subsecretario, Utrera

Molina,

Ilmo. Sr. Subsecretario de est~ Departamento.

ORDEN de 2a de mar.w·de 1972 por la que 8e dis
pone el. c-umplímtento de la sentencía recaída en
el recurso contencioso-aaministrativo interpuesto
contra este Dt:lpartamento por .Compañía Hispano
alemana de Electrodomésticos. S. A,IO.

lImo, Sr.' Habiendo recaido resolución firme en 2-4 de no
viembredo,1971 en el recurso conte~lcíoso-administrativointer~

puesto contra este Departamento por .Compañia Hispano-ale~

mana de Electrodomésticos. S. A.,..
Este Mini.ste:rio ha tenidQ Q bien disponer que se cumpla

la citada sentencia én sus pr.opiostérminos, 'cuyo fallo diCe Jo
que sigue:

O\FallaniQS~ Que estimando el recurso contencioso-administra
tivO' interpuesto a nombre de ..Compat'Ha Hispano-alemana de
Electrodomésticos•. S. A.• , contrare$Oluciói'l de la Dirección
General·<ie- Trabajo d(>,. veinticinco de septiembre de mil nov-e
dentos sesenta y ocho que ,desestimó la alzada contra acuerdo
dp. la Delegación Provincial de Trabajo de Sevllla. de cinco de
rulioda mil novecientos sesenta y ocho, por el que se· fHóel in
cremento cuantitativo en la retribución de personal de la Em~
presa. debemos anular ydeclai"amos nulos tales actos adminis
trativos como contra.rios a derecho. sin perjuicio dél derecho
quecorr8sponda a los actores paraf-órmular su reclamación
ante la JUrisdicc19n competente, sin CQStas.

A$,i por esta nuestra sent~Ílcia. que se .publicará en el ",Bo
letín Oficia! del Estado» e insertará, en la .Colección Legisla
tiva", , lo' pronunciamos, mandamos y fifIDamos.-Valentín Silva.
José MaríaCord8ro.-Juan Becerríl.-Pedro F.Valladares.-Luis
Bermúdez. ('Rubricados>'.

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. t.
Madrid, 22de marzo de 1972.-P, D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 23 de marzo de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento de ,la sentencia recaidaen el
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por- .Unión Carbonera, So~

ciedad ~nónimalO.

Ilmo Se: Habiendo recaído resolución firme en 16 de di
ciembre de 1971 en 61 recurso contenciQSO-administrativointer·
pupsto contra este Departamento por· ...Unión·Carbonera, S. A.",

1'.:ste MinisteTio < ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus 'propios términos. cuyo fallo dice
lo que sigue:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, en el s-egundo
pedimento de la demanda el recurso contencioso-adminjstrativo
in,terpuesto a nombre de ..Unión Carbonera,S. A, .. , contra la
resolución dé veintiséis de enero delllil nQv-ecíentos sesenta y
siete de la DireCCión General de Previsión confirmatoria en al
zada de acuerdo de la Delegación l'rovincial de Trabajo- de
Madrid, de veintiocho de octubre antetiprel que a su vez aprQ~

b6el acta da liq,uidación unificada· de Seguros Sociale-s y. Mu~
tualismo Laboral de que se hizo mérito, por total importe ·de
ciento dieciSéis 'mil doscientas treinta y seis- pesetas con se
senta y nueve céntimos le'ta-ntada ala Ctlmpañia nombrada, de,.
daramos que la exptesad~n3so1uciónrec-urrida no es conforme
a de~hopo.r lo ,({ue la~nulall1os,. a,si como la liquidación de
referencia· c,onteniendo en. su lugar comoprocedent-es según se
pide las bases de cotización seguidas por la Empresa. a Ja cual
disponemos se le devuelva aqueUacantidadingresada con .mo·
tivo de la liquidación que ahora se anula, y desestimamos la
propia demanda en su· pedimento primero respecto del que ab
salvemos a la Administración del· Estado, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que 8e'publicará en el .Bo·
letín Oficial del EstadO" e. insertará en la ...Colección Legisla
tiva.. , 10 pronunciarnos. mandarnos y firmamos.-Valentin Silva.
Juan BecerriL-Padro Fernández.-Luis Bennudez,-Adolfo Sua
rezo (Rubricados}:IO

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 23 de marzo de 1972.-P. D" el Subsecretario, Utrera

MoJina,

Ilmo. SI'. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de ·22 de abril de 1972 por la que se con
cede la medalla ...Al Mérito en el Trabajo» en su
categoria de plata, con ramas de roble. a ~on Ma
nuel DicentaBaclUIo :y otros.

Ilmo. Sr.: En aten-eión a los méritos y circunstancias -que
concurren en don Manuel Dke-ntaBadillo. don José Cruz La
pazarán y Beristáin, don Leopoldo López TeijeirO, don Juan
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Lladro Dolz, ,don Enrique Mariñas_Rom~ro.__ d~n-F:rapcisco Mar
tínez-Orozco y Martí, don LaureanoM~éndtnPuget,d(H~Av
tonio Soto Cortina, don EmHio_;L8:mQ de,_Espin~- y nnriquez
de Navarra, don -Diego Castro-Nuf\o /ui\téz,doll>,AnfQa,l, Ga.:cia
López, don Amalío Hidalgo y Fernáhdez_-Ca~~,. -don Franclsco
Megolla Rodríguez. don AntonioRodctíglle~_~v.p.ez,do/l:~anuel
Torres Mesa, ,don Luis Manuel_Sánch~~B18npo~t,$á~!?-h~-Bla~
ca, don José Delgado Novo. don :M:art1tldeAt.)~_'(-GéJ'Sl9.
FiU, don Federico VázquezCX:hando:" dP~ ,~tU;l1;~~l- 13~rba:d1l1o
Rodríguez, don- Avelino Prado Pintad(:l.

Este Ministerio ha tenido,a;,Qiencorlt::~ded~s.la, medalla ..Al
Mérito en el Trabajo», en su catego~iadS, -plata¡'conl1lll1as de
roble.

Lo que digo a V. 1. para su conoeiffiiento'y efsetos.
Dios guarde a V..1.
Madrid, 22 de abril de 1972.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 14 de -marzo :deI91~ prm :~aque $8 modi~

fíca el Reglamenf()qe.la M(4.tuq,l~<!.detos~u¡erPfJS
de Minas alserv-icio del MtnfatElTto"i;le Industria.

lImo; Sr,: El Reglamentode.la Mutua.lidacl'<1e'!osCueryqs
de Minas al servicio del Ministcerio:ile lnd\lStd{lif~á apraPádo
con fecha 28 de septiembre de 1946;;:POl"Jo5Ip~no'seen~uéJltl'a
adaptado a las disposicicmes --- actua,lhlEllit~· e~ vigor _s,n' materia
de Dere9hos Pasivoo y Previsión _Socia.L

Previo el acuerdo córr-espondiente deJa, Junta. G~neral .de
la Mutualidad, el Presidente de la mi:Sn1.a'ha.:,~olictt.ado,~:utOfh:a
ción para. la modificación deJa" estr'uct't1T$-:d.8$U'R-~g}all).ento
vigente, para adaptarlo a las,disposic1oM.sCQut;enidas:en la nueva:
Ley y Reglamento de Derechos PasivOfji,: de 21: de: abril y- 13
de agosto de 1966; respectivamente~. '

La Dirección General de la Seg~ridad S1;ltialdel,Ministerio
de Trabajo, con fecha 30 de junio próxilll,0pa~do,a-eord6 autori·
zar la reforma, ya que no altere$'U na:tU-qtlezajurid-ica :y el
caráct.er de ,previsión social· de la 'Entidad~

En su virtud, este Ministet'io;,~pt(Jp::o.,"Jt¡Fde:la Dirección
General de Minas, ha tenidQ a bie:.nsa:tt:c;i-()fl~,:el aC\l.erdo- de
la Junta general de la Mut:ua1id~de·19J:,:q~e~,de'Mll18'l
al servicio del Ministerio de Industria.:porel'qU$se, ad~,t>~
los preceptos contenidose:n el,Regl~)ll.~,Jl,tlj'.'p(Jrques~ri,ge.8I
la vigente legislación' deDetecho~''PastvOfl¡:PQn el'>wxtC?,: ({\lé
figura transcritoacontinuac16n de esta,~~ll;'.yqtl.~'-en:tI'f:lra
en vigor al día siguiente- desupublicación'-enel''J0801eJi,n'Oficial
del Estado~. '

Lo que- comunico a V. 1.
Di08 guarde a V. L muchos~os;
Madrid, 14 de marzo deI972.-P;: D-;,¡.el,Subsecre-tario, Fer-,

nando ·Benzo,.

Ilmo. Sr. Presidente de la Mutualid!t4, de los: Cuerpos de Minas
al Servicio del Ministeriú·de Industria;

REGLAMENTO DE LA MUTUALJl)AA DE LOS CUERPOS
DE MINAS AL SERVICIO DEL MINISTERIO 'pE INDl:JSTRIA

CAPITULO PRIMERO

DE LA MUTUALíDAD EN GENER....L; Sus FJ;t>,'E$Y·RECURSQS

Articulo 1,0 La Mutualid8.dde los (;~erp()~de~iJlas'·al Servi
cío del Ministerio de. IndustrUl~ CI:!~;,••~,.,.:pt;l(ire.W,~ 10.de
febrero de 1956. es t,1na, Institucl,()ncfil'aUXUi()'·pl":8Vi$l~tl.lnvesti"
da de personalidad juridicapll3'na;'COJ'l·.:r;:apABcta4<,~ttitnO~l.
Su domicilio .es actualmeJ'lte: Cristóbal BotdJu;",3.I;Uad-rld-.3.

Art. 2.° Forman parte de esta MutllAli(uu:i:
al Los miembros én activo de losSueipotl de Minasa,l serví·

cio del Ministerio de Industria Pertenecientes ,astls plantillas
generales. y

bl Los. de los citados Cuerpos 'iue,:.noE!ncOlltI1Índilse en la
situación anterior. Jo soliciten Y'cumplaniaa condkiones de este
Reglamento.

Art. 3.° Son fines de la Mutualidad conceder-Iasayudaseconó-
micas siguie-ntes:. ..' .

l." Las pensioMs de jubilación que, con artegloa este Regla·
mento, deben percibir los mut\U:\lis~. . .
. 2.& Los auxilios a las f'amUlasdS'·los&SO<;iad-os fallecidos,

en la cuantía y forma que se.establec4;l ene$te.~gram-ento.
3.& Cuantas nuevas t-orma~ dé,a!JXiI$O~~!Ufltf;;nda. o··coopera.

ción pudieran crearse ·en eJfut\.lrot.p~vioaCUerdO.·de.laJunta
general.

ArL4.0 El fondo de la Mutualidad, y del que dispondrá para
-cumplimiento de sus fines. estará constituídocon los s~guientes

'reCursoS· económicos:
al Las cuotas ·de ·]os sucios m1;1tualistas~ hasta. alcanzar la

}libilaciÓrt forzoSáI'0retlad o por imposibilidad fisica.
bJLas cantidades, que, para este fin se recauden, en virtud

de- .... acuerdos de la- superioridad; o ··las asignaciones correspOll
diente~,,'séñaladas.enel articulo 6~o del 'presente Reglamento.

d Lassu,bvenq-iones y 'bienes que la MutuaUdad recibe como
asignac:ión, donativo. legado o herencia o cualquier otro tipo
de adquisición.

dlLos intereses.y rentas de ,su propio capital.

Art.5.0 Las cuotas a que se refiere el "partado al del artícu
lo. anterior serán las siguientes, según la,situación administrativa
de los·mutualistas:

Il Para los qUe estén en actiyo al servicio del Ministerio
.de Ind-ustria:

¡lapar 100 sobre el importe íntegro del 'sue:ldo, más trienios
9:ue, €::onc::atácter fijo., tengan asign&dos:en la Ley de Presupues-
tas detEstado. "

IlL'Pttra,losque no sehalle~enactivoen el Ministerio de
Industria:

El 3, por 100 sobre el importe integro del sueldo•. más trienios
que le,(:orresPOn(:l~~pé.rcibiraLmut~1i$tasi estuviese en activo
aIservlCio, del Mini&tetio de Inijl,lS~'

Los .'tantos· pOI':'.ciep.to fijados ~~este at:tículo se consideran
comQ,má1l:ini-os,pudi-eQ,do'/iler- rebajados por acuerdo de la Junta
generaicuando la $-ituacióndela Mvtualíd'*l lo permita..

Art.. 6.o ·Las asigrr$ciones dE!! :áplirtado b) 'delartículo 4~0 se~
ran las siguie:ntes; para las distintas-situaciones en los destinos
de .1ós ..'tnutuaIistas:

l)'Paralos(¡ue 8itén e-n actiV'oeriEtlMinisterio de Industria,
comp~.ndidosen.susplantrtlas•. generales:

Sé, :córuüderancomoasignáC,io)leS'de este . grupo, ingresadas
glob'a}rnente;.la'aPOf1a,ción' que ·hap·a1.fondo de la Mutualidad
el Ministertode ·liaciend8:;

UlPa:r,a-losE¡úeesténenactivo811 el Ministerio' de Industria
fuera ,de susplant111a,s,:generalesoal servicio de otros Ministerios.
y .para las que ho se'hallen" en activo:

UIlacantida,g ,1gUalala cuota que 'les corresponda. abonar
por apliCación, 'dél articulo S~c

CAPITULO [1

DE LQS MUTUALISTAS

Art. 7.° Son 'Socios de la MutuaUdad:
a'TOdo~ los .lIlÍembros. en.Qctivo,d4;llos Cuerpos de Minas

alservicibdelMinist8rlo de Industria PiEtrtenecientes a SUs plantl~
tiHas.·ge:nerales.

bJ ,Los miembl'bs de los Cuerpos:~e Minas que no estén
incluídosen el. $CParla<lo antert0ra},Y'se hallen en activo al
servicio de'esteodeotros ~nisterios~,slJpernumerarios,exceden~

tes Y:lt.sp~tes<X1Udéret::boaintegr.aFliBenel apartado anter~or,
sin,rJiá;sre<tu~sito'quesu'eJltigüed-ad'en··el Cuerpo, que~e aCOJan
volun~riamentealosderech-os que les concede el presente Regla-
mento;. .. . ... '

Ingresan automá-ticanwnte en este apartado bllos pertene
cien~e$,al aJqtle dejaran de pre\.tar. servicio. en el Ministerio
de Illdustria.

·Potel contrArlo. elreingresado<-alservido del Ministerio de
~clu8triaJ,)odrá-elegirentre ab()Ilar,lQ$atrasos en la forma que
seexPreSf':ari el. ~(;:ulo SÍguiente,~ conservar su antigüedad;
() ,perder -é~tilColltodas.e:usconsec.uenc.ias, .considerán'dosele como
mut'il{llis@·denue'Yá. entrada.

c)'Losj,u})i1",dos, ben-ef1ciari0fide eSt1l Mutl,1alidad.
Todos ~()s:m*embx:os.·de )a }"flttue.lidAd tendrán los' derechos

y obl1aacione$ ..quee~tu~en~~e9:'correspondan. conforme
a las.' cirounstan:eias:,personale$ ... q+l". :lil)' los mismos concurran
Y: con 'las pn,sta-cion'es qU8.segúJ¡los casos, pudiesen COrtespon
detres~

Arte 8.<1 Perdert\~)a condioión denll~tualistas:

l~oLos ooJllPt'8U-didos en el apattar.\0bJ del articulo anterior
que dejasen .depapJ' ·lascu0tas,~orresp?nd1entes a.seis meses.

QUienes,por lac:ausa'e&pecific~a.'tU:eran baja en la Mutuali
dád.,'podrán •.. soU(i!tar. elre:ingrs,soeJi.' 1., misma. y si; a juicio
de la'Junta de Gobiern:o.les fuerá',CQncedido, deberán abonar
tociat>Ias. cuo~~a~ y l&s,q.lIec1elaron de· pagar·· durante
eltieIl.lpoque,fueron-baja~acrepen~~()nsusintereseslegales.

elll'JlcasQ'de negarla Jtint&de Cob*erno el reingI'8s0 solici
t8,do;.;tebetáestli.:blecersestlguida-mente:"Qna cuenta de las, cantida~
qes-eonqueel!n~sadó haq~;m:~lJutdo·ala Mutualidad, y
'a base ,de ella'conAAd(Jl' los dereeho'~-ayudas o pensiones que
58 Co:llSideret\ equitativos, nop\ldi.ndó superar en porcentaje
a la ttlitltd delcoc.ienteresultant~H:ledividir el número, de años
q\l~ l~eve de cot~ciÓll por eldf;l',los -que faltasen desde que
fué altaC().mom~tuálista'h~tala/echa en que le corresponda
la jubjla-ción fOfZOS&'.por edad.

2~QLos éxpul6$dos:delCuerpoporsentehcía o resolución mi
nisterial.conde:nft.toríao por, rribull!'*Lde Houor. En este caso,
y dejando a salvQ' lQq\,lep~dieradisponer la propia sentencia.
ministerial o del Tribunal, se establec~rá, como en el caso ante·,
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